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Armar 
mt     

  

cabecera cantonal” del mismo 

Fepubrica del Ecuador, a los 

- > el O e a 2 7d roo r 

5 “CATORCE dias del mes de. FEBRERO de: mii novecientos noventa 

5 y. siete; ante mí, Abogada NORMA THOMPSON DE VITERI, Notaria 
- rt . 

  

+ 7 “Pública Titular Vigésina Dctava del “Cantón. comparecen: los 

8 señores JOSE ROBERTO ALAVA MOSQUERA, de estado civil 

92 divorciado, Ingeniero Mecánico, JOSE ROBERTO ALAVA FELIX, de 
- . . - . 38 

10 estado civil casado. ejecutivo, ANTONIO ALAVA MOSQUERA, de O 
E | , 

11 estado civil soltero, Abogado, por sus propios derechos.- Los 

12 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

17 en. esta ciudad capaces bara obligarse y contratar a o0uienes 

] 14 de conocer personalmente en este acto doy fe.- Bien instruidos 

. 15 en elo objeto y resultados de esta escritura a la que procedén 

16 : con amplia y entera Libertad.para su otorgamiento me presentan 

17 la minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.-— Sírvase 

18 incorporar en el Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo, 

a 

) 19 una en la que conste la Constitución de la Compeñía 

220 FABRIESMETAL S.A., que se contrata al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.— Comparecen al otorgamiento 18)
 

pie
 

"a
 

ho
 

N y suscripción de la presente Escritrura FPública,las siouientes 

personas: UNO) Señor Ingeniero Mecánico, «JOSE ROBERTO ALAVA Ll
 E 

E e 

e E SUSQuERA, de estado civil divorciado, DOS) señor JOSE ROBERTO 
es = 

2 
Ó g 

35 , TALAVA FELIX, de estado civil cesado,ejecutivo, TRES) ANTONIO 
Y L . Ñ 

a MOSQUERA, de estado civil soltero, Abogado.- Todós por 

il : s >0 - 

ZE É gus propios derechos. de nacionalidad ecuatoriana y 

E 50 
. 22 Sidomiciliados en esta ciudad de Gueyaquil.—- SEGUNDA:



    

      

  

TERCERA: OBJETO” 

  

acia fábricación 
       

    

  

  

     
” cerrajeríaza la constrúcción- de puentes: y tijerales metálicos 

    

  

  

   

  

a 7 estructuras metálicas o de 

hormigón, para_.-la industria y otras a - 
ca Bl O : - C 

“de” toda" clase de- trabajos de 

otros matetriales; la la. instalación de? 
: ASA TE a e 

e “industrias de : todo tipo; a la 

de toda clase -de obras . civiles o de cualquier 

11 clase. como la construcción de Villas, edifícios.. fábricas; 

12 a la construcción dé “caminos, aceral y bordillos, calles, 
e os po , Me O A 2 do 

13 : avenidas, de : hormigón o otro material: a “la construcción, 

4 diseño; reparación» remodelación ? u otros, de puentes, muelles 

15 marítimos y fluviales, acueductos, oleoductos diques “canales, 

16 listemas de” alcantarillado” > otros; a la : construcción, 

17 diseños , Fegaración, “de embarcaciones. acuáticas y otras 

18 afines; a a instalación construcción, diseño, de redes de 

19 Ñ agua potable u otros; a la construcción diseño, reparación, 0 

20 tendidos de tuberías de oleoductos Y sus derivados; así como 

21 también a la instalación, diseño, reparaciones y "wontajes de 

22 - estaciones de bombeo: “para água : pútable, aqua servidas, de” 

23 combustibles, de petróleo y ótros; asi como también para la 

248 instalación diseño, veparación. y montajes de plantas de 

3 Eg - o . - . o 

25 , Btamiento de agua potable, agua servidas, agua lluvias, y de 
   

26 + contaminada de petróleo; a la construcción de toda 
$n z > . - IS - 

27 9 Q zo de tanques de almacenamiento de líquidos, de 

ze a Ábustibles, aguas (u Otros afines; a la realización de 
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os de ctierres y otros materiales. bare! la 'consirucción 

E
S
 

soldadoras, grúas, ': montacargas, tractores ninaria,- como 

y "demás msouinarias necesarias para 'e1" cumplimiento”: de sus 

fines yzle. de sus clientes.-Podrá así: _mismo,' .-importar. 

. toda -clase ; de automotores, necesarios para la actividad a 

  a la   desarrollar, y de- la necesaria de "Sus clientes” 

importación ' de + toda: clase de herramientas -: requeridas 

para el cumplimiento _de - ¿sus fines. Como  tecles, taladros. 

esmeriles y otros.- A-la importación 'de todo lo que fuere 

necesario para el cumplimiento de sus fines.— La .Compañía, 

podrá comprar o vender toda clase: de bienes inmuebles en 

general, como casas. Villas, departamentos: u.- -: otros.- La 

Compañia podrá comprar: o vender. Acciones o Participaciones 

c de otras personas “jurídicas. La Compañia podrá realizar 

explotaciones mineras. de toda clase o exploraciones si 

túere del Caso, por-sus propios medios 0 por contratos u 

asociación con otras personas naturales O  jurídicas.- ÁA 

celebrar toda clase de - actos y contratos con diferentes 

personas naturales o jurídicás, o Entidades del Estado. afines 

con su ectividad u objeto social.—-CUARTA: El PLAZD.- El plazo 

para €el oue se constituye la compañía. - es de cincuenta añOS. 

el mismo que podrá ser porrogado o restringido. por Resolución 

de la dJunts Gensral de Accionistas.- QUINTA: DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD. - El domicilio de la compañía será la ciudad de 

Guayaquil, pero podrá abrir “sucurzales o Agencias. en 

cualguier lugar del terrirorio Nacional o del extranjero. por 

Resolución de la Junta General de Aiccionistas.—SEXTA: CAPITAL



  

- - A e Lao : - A 

> . aia ro 

í SOCIAL.-El.- capital -Social de la compañía , s=rá de CINCO 
15)

 

e Bo. ¿y 1 neminativas .de _ Un mil sucres cada una.- SEPTIMA: | 

MILLOMES DE SUCRES, divididos en Cinco mil acciones ordinarias 

“24 SUSCRIPCION Y - PAGO + DE. CAPITAL-El Capital ' Social. de la” | 

5 compañía se — encuentra suscrito y pagado, de la siguiente 

ó maneras * UNO) El Y 

* 

7 - MOSQUERA, ha suscrito DOS acciones, ordinaria y nominativa 

. — 

8 de un mil  sucres,: y ha pagado la suma de quinientos sucres 

is 

2 equivalente ai veinticinco por ciento de sus acciones 
s 

10 suscritasiDOS) El señor JOSE ROBERTO ALAVA FELIX, ha suscrito 

11 cuatro mil novecientos noventa y siete acciones ordinarias y 

12 nominativas de Un mil sucres cada una, y ha pagado la suma de 

13 Un millón doscientos cuarenta y nueve mil doscientos cincuenta 

14 sucres, equivalente al veinticinco por ciento de sus acciones 

15 suscritas; TRES) y El señor Abogado ANTONIO ALAVA MOSQUERA, 

16 ha suscrito Una acción ordinaria y nominativa de Un mil 

17 sucres, y Ma pagado la «suma de doscientos cincuenta sucres 

18 equivalente al veinticinco por ciento de su acción. suscrita.- 

19 - Los fundadores se comprometen a pagar el valor  insoluto 

20 de sus acciones suscritas, . en el plazo de Dos Años en 

21 numerario. Los. valores aportados por los socios fundadores, 

22 han sido depositedos en una cuenta especial de integración 

2 «e de capital, según se justifica con el certificado Bancario 
= > 

Z 
X q que se adjunta y se protocoliza con esta escritura. -DOTAVA: 

SS ESTATUTOS SOCIALES.-— Los e«ccionistaes Ttundadores han resuelto 

s go - : 
a SE aprobar el siguiente Estatuto Social: ARTICULO PRIMERO.-El 

BS 
3 E Gobierno de la compañia estará a cargo de la Junta General 

0 
ds . 

SS 28 de Accionistas, la misma 0ue se constituye en Su  ODrgano 

eñor Ingeniero Mecánico JOSE ROBERTO ALAVA 

S 

3
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-13 Prensa en: uno 

    

   
   

  

o” menos, al 

     
> Zo compañías 

fijado: ba 13 reunión ¿2 nricico TEcERo e equirira 
7 :de. convocatoria: previa; . cuañdo se “trate ¡de d dota Generales, 

—= . 9. Universales, ' de*- - confórmidad :“Eón E el “articulo dracientes, 
   

  

   

e . 10 ochenta- de “la Ley de-cómpañías.- En este iéssó todos tos 

O li, eccionistas ¿concurrentes “uebérán “Suscribir, -13- “correspondiente * o 

    

12 Acta de. A Junta General y bájo dandión de rútiaas” ..- Esta 
: : 2. . s/ 

   13 Juntas: podrán - - reunirse en! alquien Iugar” de la “República.-,, 

"o 14 El Quórum. de” instalación. para tonstituir la Junta  General,i 

15 sea. - ordinaria ¿0 extraordinaria,” es de por lo menos, el * 

16 cincuenta o por. ciento «del [ capital “social! pagado presente U 

17  .representado, cuando '=se' - trate "de la primera convocátoria.- 

18. La Junta. «General se reunirá len segunda convocatoria, con 

19 el. número ¡de .accionistas presentes,-debiéndose expresarse 

20 así en la. convotatoria,con L la" indicación “de . lugar, día 

21 hora-"_y. objeto .de la  reunión.- ARTICULO  CUARTO.-Salvo 

«22 disposiciones en 'contrario, de -la Ley, 01 del presente 

23 Estatuto, las Resoluciones “se. tomarán por simple - mayoría 
E . 
7 - - , - - . 

25 .Sde votos, del Capital pagado: concurrente.— Los votos en: 

e X<m - : : . . 3 5 o . : . 
22% -«OEanco» y las abstenciones se sumarán a la mayoría.— ARTICULO 

. B <Á . X . . 

. Ep: REPRESENTACION - -LEGAL.— - La Representación Legal, 

- bz : e 
- 27u 2 dicial, y .. extrajudicial . de la compañía, la tendrá el 

! rente .— Para -+: desempeñar el * cargo de Gerente de la 
¿ 

mo 
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. ' : o. . - POMRER a E 
i compañias : se requerirá ser _, accionista y durará CINCO 

  

    unciones' .-= En caso de' ausencia o incapacidad 
sd T- o. - - . . . . LA > Z 

2 2. AÑOS. -En sus 

  

“Gerente. To. reemplazará el Presidente de - la o 3 temporal. 

" mismas atribuciones. ARTICULO  SEXTO.- 

5 ATRIBUCIONES. DE LA JUNTACZGENERAL.— Son atribuciones de la 

   2 4 compañías, com las 

   

6 Junta General. ' de:. Accionistas: - a) "Designar y “remover 

7 11órementé al Gerente, Presidente y Comisario: de la cómpañía; 

8 b)Aprobar las cuentas y los belences que presente 'el Gerente 

9 de. la compañía; €) Resolver -acerca de la forma del reparto de 

10 .las utilidades, - de.-la formación de Já Reserva Legal, y la A 

11 constitución, _ en . Caso'--de, ser necesario, de una- reserva 

12 facultativa; Ys d) Las demás establecidas en la Ley, Ys en el 

13 - presente Estatuto. ARTICULO SEPTIMO.— DEL PRESIDENTE.-— El 

14 :* Presidente “de la compañía, accionista o mo. durará ' CINCO 

15 AÑOS en el ejercicio de sus funciones.- Sus funciones sont 

"16 Convocar a la Junta General de Accionista, presidirlas y 

17 suscribir : las Actas de Junta General, conjuntamente con el 

18 Gerente; Subrogar al Gerente en el ejercicio *de la o 

19 Representación “legal, en los casos de ausencia 0 terco Y 

20 temporal.- ARTICULO ODETAVO.— DEL "“GERENTE.— El Gerente de ia 

21 compañía accionista 0 no,. durará Cinco Años en el ejercicio 

22 de sus funciones. podrá ser reelegido indefinitivamente, y” 

tendrá la representación, legal. judicial y extrajudicial de 

e
e
e
 

YN
 

<= É la compañia.- Tiene poder amplio y suficiente para administrar 5 . 
: Q 

AGS sociedad y ha realizar a nombre de ella, toda clase 

E . 
26 2 qe gestiones actos y contratos, - con excepción de” aquellos 

- Ó 7 . 

ci * E : : > 5 Que fueren extraños al Contrato Social.—- De aquellos que 

8 
$ Z pudieren impedir, que la sociedad cumpla con sus fines; y de



      
Certific ueS.pemos” recibido “en' numerario los aportes cuyo 

" detalle se” SuIESs a continuación,.para' depositar en la Cuenta 
- de Integración de Capital “de: la compañía PABRIESMETAL. S.A. 

- abierta en _Muestrós libros. o * . o 
= - .o- -o o. 

y ACCIONISTAS > VALOR DEPOSITADO * --* 
Do. E PROSITADO 
EJ “SR.ING. JOSE ROBERTO ALAVA MOSQUERA . s/. om 
EJ. SR. JOSE ROBERTO ALAVA FELIX 2 2 1.249.250)/= . 
E 49. ANTONIO ALAVA MOSQUERA : 250, - 

TA O o 
o? En consecuencia, el total. de la aportación es S/. 1:250.000, = 

3 ) suma que será devuelta -una vez constituida la compañia a los -. 
Ál administradores 0 representantes legales que hubieren sido 
E designados .por ésta, dspués que la Superintendencia de 
E Compañías nos comunique que la antes mencionada compañía se 

. encuentra debidamente cónstituida y previa entrega a nosotros 
E del nombramiento de administrador 0: apoderado con la 
E. correspondiente inscripción. 

== En caso de que .la compañía no llegare a constituirse o 
PR domiciliarse en el Ecuador o sus accionistas desistieren de 

¿e este ' propósito, el depósito realizado en esta cuenta de 
3 integración de capital y sus intereses, en caso de haberlos, 
2 serán reintegrados la las personas incluidas en este: 
ÉS certificado, debiendo adjuntar para el efecto el presente 

documento en original y la autorización por la Superintendencia 
de Compañías . 

y Si el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días - 
“generarán los interes respectivos. AT 

Z Doy fé que es igu 

10 Y de' 

ol docureento qua 

se mo extibi 

  

A 
Firma Autorizada 

  

Reglamento sobre depósito realizado 
de Capital Resolución No. 392-1012 (RLO<"No.B4- aa - 
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LUNG WORTH > 
Ter, PISO - OÍ 3 

   

  

> “El Gerente, estará 

    

  

Compañías .— ARTICULO:- NOVENO.-El    

    

vestablecidal 

  

5 Comisario! ¿ tendrá, * Jas. facultades, *' deberes - y ¡¿“atribuciones, 

  

  

  

- "6 "-. previstes en la Ley de : CSmpantós.- Durars: Cinco :Años en sus 

? - 7 funciones.- En aso de: ausencia. o: falta, será reemplazado por 

B su «correspondiente. suplente.—ARTICULO . DECIMO.—2:+Son . causas 

9 "de Disolución de .la:compañía:i las establecidas en-:1a-. Ley de 

-10 - Compañías, 7y;' por decisión” de, la. Junta General de Accionistas, 

6 li cen cualquier: tiempo.” ¡Acordada la'Disolución dela Compañía, 

  

12 el Gerente -: procederá* a: la' “liquidación, de-acuerdo-con las 

¿13 + facultades que +» le confiere la Ley ¿de - Compañías.- ARTICULO 

14 - (UNDECIMD.-— Las utilidades, serán + repartidas. en proporción 

15 al número de acciones; "que -cada - uno de: los accionistas posea 

16 en “el :capital-» social de la. compañía, - a prorrata-.del valor 

17 pagado.— ARTICULO - DUODECIMD.—-En todo lo que na se. encuentre 

18 estipulado en este contrato, se estará a lo dispuesto en la 

19 Ley de Compañías, en el Reglamento para' las Juntas Generales 

Caen las: - demás ¿Leyes de la 
   e 

: 20 de Acciones y Accionistas; 

1 República.—NOVENA=: AUTORIZACION .Y HABILITANTES.“- “kos socios 

22 fundadores, dejan constancia de manera eXPresas, «de haber 

autorizado al Abogado Antonio flava Mosquera, para que realice 
i LJ qe 

   

   

  

Ñ 
<Í 4 cuanta gestión fuera necesaria, para obtener : :la. Resolución 

> aprobatoria de la compañía que. fundan.—- Inserte Usted Señor 
: TA : Es 7 

E Notario como documento habilitante; “el certificado-extendido 

MC - : e 
y<Epor el Bancos en que .se ha abierto-:la Cuenta Especial de 

E 
Zag E Inteoración de Capital.- Sírvase Señor Notario, “agregar las
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"presente “instrumento. 

     
$ 

eticacia y 

soe > MO 

demás  cióusulas- de-- .estilo “para” su 

. " gúblico.— firma .ilegible.-", -Abogedo 

  

«Antonio Alava - Mosquera.—Registro.número: mil-doscientos siete 

  

  “del Colegio: «de Abogados del 'Guayaas.—HASTA AQUI LA MINUTA.— 

¿ES COPIA. En  .comsecuencia los comparecientes se ratifican 

en- el contenido de la minuta inserta la que de conformidad 

con la:Ley queda elevada a escritura pública para cue surtan ' 

sus efectos legales. Queda - agregado sel - .Certivicado de 

_ Integración de Capital -de.: la Compañía que por este acto se 

constituye.— La cuantía de - la «Presente escritura es tal como 

.consta. en la. matriz de la misma.—:- Los - comparecientes me 

exhibieron - sus: .- respectivas cédulas, comprobando de esta 

emanera_la-numeración correspondiente.- Leída esta escritura de 

Constitución de Compañía de principio a fin. por má la-Notaria 

en 'alta voz alos . comparecientes, éstos. la . aprueban y firman 

en unidad .de acto-y conmigo la Notaria de todo.lo cual Doy 
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Ab. Korma Ihompson de T Fiteri 

- GUAYAQUIL 0209007 
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PS . : . > : 

14 _SE OTORGO ANTE MI, - EN FE DE ELLO: CONFIERO ESTA PRIMERA 
ICADA QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

    : INOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

GANTON GUAYAQUIL 

otr sp : : gato 

. DOY FE : Que tomé.. nota al, margen . de: la: matriz. de la 

So “esctitira pública de Constitución de la “Compañía 
- FABRIESMETAL 65S.A., celebrada ante - la .suscrita Notaria 

Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, con fecha: catorce 

de Febrero de mil novecientos noventa y siete, del 
contenido de la Resolución número noventa y siete - 

dog — uno - uno - cero cero cero cero ochocientos cincuenta 
y Cinco, del Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente 
Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E), de fecha seis 
de Marzo de mil novecientos noventa yaquil, 

once de Marzo de mil novecientos  novs 

  

. rcra Socpin de Vito 
A  



  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nfnero 97= 2 - 1 «l= 

0000855,” dictada el 6 de Marzo de 1.997, Por el Intendente Juridico de 

la Oficina de Guayaquil, (E), fue inscrita esta escritura pííblica, la 

misma que contiene la “CONSTITUCION de la compañía denontnada/FABRTES 

4 METAL S. A» , de fojas"85.091 a 850100, nfmero 23,204 del Registro Mer_ 
/ 

cantil y anotada bajo el nfimero 36,376 del Repertorio.» Guayaquil, diez y 
Ñ 

y A Diciembre de mil novecientos noventa y siete.” El Registrador ? 

£ . . 
Mercantila= ect » 

co AB ACTOR HIGUELALCIVAR ANDIABE : 
Negitrador Merccotil dal Gantén Suayaquí 

  

Certifico 3 Que con fecha de hoyy fue archivada una copia auténtica de S 

la presente escritura páblica, en cumplimiento del Decreto 73% y Yictado 

el 22 de Agosto de 1.975, "por el señor Presidente de la Repfíblica, pu == 

blicado en el Registro Oficial 878'del 29 de Agosto de 1.975 = Guaya = 

quil, diez y sois de Diciembre de mil rfectentos noventa y siete,-Bl Re_ 

gistrador Mercantil." 

CA ab. HECTOR MIBUÍL Ss 
Registradar Movenotil dal Cantón Guayage) 

  

Certifico 3 Que con fecha de hoya” se ha archivado el Certificado de Afilia_ Ñ 

ción de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspo diende a / FABRIESMETAL + 

S. Ao- Guayaquil, diez y seis de Diciembre de miJ'novecien noventa y sie_ ' 

  

    te. El Registrador Mercanti 

A 

AB. HACTOR MIGUEL ALCÍVAN AMERADO 
Bogistwrasas Marcantil del Canidñ Guiyaqui 

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagade per este trabaje 

SLEIERO Eos J 
a a  


